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GLOSARIO 

Ayuntamiento: Ayuntamiento de Aguascalientes 

Código Electoral: Código Electoral del Estado de Aguascalientes 

Instituto Estatal:  Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes  

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil veinte, salvo precisión en 

contrario. 

1.1. Denuncia. El cinco de noviembre, el ciudadano Jaime Manuel de la Cruz 

Araujo presentó denuncia ante el Instituto Estatal por la probable comisión de 

las infracciones de uso indebido de recursos públicos y promoción 

personalizada, atribuidas al Ayuntamiento, a María Teresa Jiménez Esquivel, 

en su carácter de Presidenta Municipal de Aguascalientes y a Enrique de la 

Torre de la Paz, en calidad de Secretario de Comunicación Social del 

municipio, por la entrega de bienes y productos a la ciudadanía para generar 

un posicionamiento ante el electorado, y su posterior difusión en las redes 

sociales Facebook y Twitter; a la par, solicitó la adopción de medidas 

cautelares. 

1.2. Procedimiento sancionador. El seis de noviembre, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal tuvo por recibida la denuncia, la cual se radicó 

con la clave de expediente IEE/PES/001/2020.  

Sustanciado el procedimiento especial sancionador, el veinte de noviembre, 

el referido funcionario remitió el expediente al Tribunal Local para su 

resolución. 

1.3. Primera resolución en el procedimiento sancionador. El veinticuatro 

de noviembre, el Tribunal Local dictó resolución en el procedimiento especial 

sancionador TEEA-PES-002/2020, en la que declaró inexistentes las 

infracciones denunciadas. 

1.4. Impugnación federal juicio SM-JE-80/2020. Inconforme con la 

sentencia, el veintisiete de noviembre, Jaime Manuel de la Cruz Araujo 

promovió juicio electoral.  
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en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en la que se ejerce 

jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los Lineamientos Generales 

para la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación1. 

3. PROCEDENCIA 

El presente juicio es procedente porque reúnen los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo primero, inciso b), 79 y 80 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

conforme lo razonado en el auto de admisión respectivo2. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

Antecedentes relevantes al caso y sentencia impugnada 

El ciudadano Jaime Manuel de la Cruz Araujo presentó denuncia ante el 

Instituto Estatal por la probable comisión de las infracciones de uso indebido 

de recursos públicos y promoción personalizada, atribuidas al Ayuntamiento, 

a María Teresa Jiménez Esquivel, en su carácter de Presidenta Municipal de 

Aguascalientes y a Enrique de la Torre de la Paz, en calidad de Secretario de 

Comunicación Social del municipio, por la entrega de bienes y productos a la 

ciudadanía para generar un posicionamiento ante el electorado, y su 

posterior difusión en las redes sociales Facebook y Twitter. 

Una vez que se encontró debidamente integrado el procedimiento especial 

sancionador correspondiente, el Tribunal Local dicto resolución en el sentido 

de declarar inexistentes las infracciones denunciadas. 

La referida resolución fue analizada en el juicio electoral SM-JE-80/2020, 

ante la impugnación por parte del hoy actor, en cuya ejecutoria esta Sala 

Regional determinó en esencia lo siguiente: 
                                                      
1 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el acceso a la 
tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados cuando un acto o 
resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un medio de impugnación 
previsto en la Ley de Medios, se determinó la integración de expedientes denominados Juicios 
Electorales, para conocer los planteamientos respectivos, los cuales deben tramitarse en términos de 
las reglas generales previstas para los medios impugnativos que establece la legislación procesal 
electoral. 
2 Acuerdo de admisión de fecha veintiocho de enero del presente año. 



Que se

vez que

se difu

actor p

aparece

servido

Comun

uso in

contrav

Política

Se pre

denunc

desde d

por se

adminis

Respec

era res

conduc

prepond

Municip

por el g

Ayunta

emplea

Por lo 

debería

riesgo 

depend

persona

obtenid

De igua

individu

publica

todos lo

tener a

solicitud

e realizó 

e al enco

ndieron 

pertenece

e de m

ora públi

nicación S

ndebido 

vención a

a de los E

ecisó qu

ciadas, la

dos arista

er la en

stración s

cto al Se

ponsable

cirse con 

derantem

pal y no 

gobierno

miento y

ar con im

que, al 

a hacer u

o afec

diendo la

al a su c

do por las

al maner

ualizar d

ciones d

os casos

acceso a

d previa.

una inco

ontrarse 

las publ

en al Ay

anera re

ica y qu

Social, p

de rec

al artículo

Estados U

ue, al 

a respon

as, una, 

ncargada

se condu

ecretario 

e de las i

un debe

mente a

del dese

o o admin

y ser el 

parcialida

individua

un anális

ctación 

as faculta

cargo, la 

s publicac

ra se hiz

ebía dis

e la red s

s de per

 ellos, s

 

orrecta a

acreditad

icacione

yuntamien

elevante 

ue su a

rocedía

ursos p

o 134, p

Unidos M

haberse 

nsabilida

por obte

a de vi

uzcan con

de Com

infraccion

r de mes

lusivo a

empeño 

nistración

responsa

ad los re

alizar la 

sis pond

que de

ades, la c

jerarquía

ciones re

zo la pre

stinguir e

social Fa

rfiles púb

in neces

apreciació

do que la

s motivo

nto y a 

o desta

administr

tener po

públicos 

árrafos s

Mexicanos

acredit

d de la 

ner un be

gilar qu

n apego 

municació

nes come

sura para

a la ima

de las fu

n, pese a

able de 

cursos a

sanción

erado y 

eterminad

capacida

a que tie

ealizadas

ecisión al

el tipo de

acebook y

blicos, su

sidad que

ón de los

as cuenta

o de la d

la Presi

acada la

ración e

or actual

y prom

séptimo y

s. 

tado las

Preside

eneficio d

ue los s

a la norm

ón Social

etidas, to

a difundir 

agen o 

unciones

a ser se

la estrat

a su cargo

 corresp

diferenc

das con

ad de dec

ene el se

s. 

l Tribuna

e cuenta

y Twitter

upone qu

e el titula

s hechos

as de red

denuncia

identa M

a imagen

está a c

lizadas l

moción 

y octavo

s infracc

enta Mun

de mane

servidore

mativa ele

l se esta

oda vez q

en redes

persona

s o activi

rvidor pú

tegia de 

o. 

pondiente

ciado ate

nductas 

cisión, el

ervidor pú

al Local q

a en que

, toda ve

ue cualqu

ar de la 

SM

s denunc

des socia

a present

Municipal 

n y nom

cargo de

las infrac

persona

, de la C

ciones q

nicipal d

era directa

es públi

ectoral. 

ableció q

que debi

s sociale

 de la 

dades em

úblico int

comunic

e, el Trib

ndiendo 

pudiera

l nivel de

úblico y 

que al m

e se rea

ez que, al

uier pers

cuenta 

M-JE-13/20

ciados, to

ales en q

tada por

y en el

mbre de 

el área 

cciones 

alizada, 

Constituc

que fue

debía ve

a, así co

cos de 

ue tamb

ó guarda

s conten

Preside

mprendid

tegrante 

cación y 

bunal Lo

al nivel 

an gene

e mando

el benefi

momento 

alizaron 

l tratarse

sona pue

acepte u

021 
 

5

oda 

que 

r el 

llas 

la 

de 

de 

en 

ción 

ron 

rse 

mo 

la 

bién 

ar o 

nido 

nta 

das 

del 

de 

ocal 

de 

erar 

, el 

icio 

de 

las 

 en 

ede 

una 

5



SM-JE-13/2021  
 

6 

En cumplimiento a lo anterior, mediante resolución de fecha veintiséis de 

diciembre, el Tribunal Local dictó resolución en cumplimiento a lo ordenado 

por esta Sala Regional, en la que tuvo por actualizadas las infracciones de 

promoción personalizada y uso de recursos públicos, imponiendo las 

sanciones que consideró procedentes. 

Posteriormente, mediante acuerdo plenario de fecha trece de enero del 

presente año, esta Sala Regional tuvo por no cumplida la sentencia. 

Lo anterior, toda vez que, respecto de la promoción personalizada, la 

responsabilidad atribuida a María Teresa Jiménez Esquivel fue indirecta, en 

tanto derivó del deber de cuidado por las acciones realizadas por el 

Secretario de Comunicación Social del Ayuntamiento como administrador de 

las cuentas de redes sociales en que se realizaron las publicaciones, sin 

tomar en consideración que la titularidad de una de las tres cuentas, la de 

Twitter, no se atribuyó a dicho funcionario, sino a la Presidenta Municipal de 

Aguascalientes. 

La responsabilidad debía verse desde dos perspectivas: i. por obtener un 

beneficio con las publicaciones y, ii. por faltar a su deber de cuidado o 

vigilancia como titular de la administración pública municipal, siendo este 

último aspecto en el que se centró el Tribunal Local. 

Además, respecto de la falta de uso indebido de recursos públicos, 

únicamente se había atribuido la responsabilidad al Secretario de 

Comunicación Social, sin realizar pronunciamiento sobre la Presidenta 

Municipal. 

Por tanto, se ordenó se emitiera una nueva resolución en la que por una 

parte dejara intocado lo relativo a la individualización de la sanción impuesta 

al Secretario de Comunicación Social del Ayuntamiento; y por otra, 

individualizara la que correspondiera imponerle a la Presidenta Municipal, 

atendiendo no solamente a la falta de deber de cuidado o vigilancia respecto 

del actuar del referido Secretario por la infracción de promoción 

personalizada, sino que, además, debía considerar el beneficio obtenido por 

la funcionaria, derivado de su responsabilidad como titular de una de las tres 

cuentas de redes sociales en que se realizaron las publicaciones 

denunciadas -la identificada con el usuario @TereJimenezE en Twitter-, así 

como por la actualización de la infracción de uso indebido de recursos 

públicos. 
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último párrafo, del Código Electoral, de dar vista a la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales, así como al órgano interno del 

municipio, para que realizaran la investigación y en su caso 

sancionaran en los procedimientos respectivos. 

iii. Que en el caso el Tribunal Local únicamente sancionó una de las dos 

infracciones cometidas por los denunciados. 

Que acorde a lo dispuesto por el artículo 248, último párrafo, del 

Código Electoral, debió imponerse una multa por cada infracción 

acreditada. 

Que se le deja en estado de indefensión, pues el Tribunal Local 

calificó la falta de la Presidenta Municipal como grave ordinaria sin que 

existan elementos para conocer si la misma es de mayor o menor 

relevancia a la falta grave establecida en la ley.  

iv. Que el Tribunal Local no fundó ni motivó porque era procedente que 

se permitiera a los funcionarios públicos sancionados el pagar en 

parcialidades las multas impuestas. 

Cuestiones a resolver. Con base en lo anterior, en la presente sentencia se 

analizará: 

A. Si el Tribunal Local calificó correctamente o no la gravedad de faltas 

realizadas por la Presidenta Municipal y el Secretario de 

Comunicación Social. 

B. Si el Tribunal Local se encontraba obligado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 248, último párrafo, del Código Electoral, a 

dar vista a otras autoridades para que investigaran los hechos y en su 

caso sancionaran a los denunciados. 

C. Si el citado Tribunal sancionó todas las infracciones cometidas por la 

Presidenta Municipal y el Secretario de Comunicación Social. 

D. Si se fundó y motivó o no la procedencia de pagar en parcialidades las 

multas impuestas. 

4.2. Decisiones 

Esta Sala Regional considera que no le asiste la razón al actor, en atención 

a que: 
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En efecto, del análisis que realiza esta Sala Regional a la sentencia 

impugnada, advierte que se tuvo por acreditada la promoción personalizada 

por parte de la Presidenta Municipal del Ayuntamiento, procedió a la 

individualización y responsabilidad de la servidora pública5, precisando en la 

parte que interesa lo siguiente: 

“De la Presidenta Municipal. Conforme ya se expuso, en el expediente queda 
acreditado que, de los hechos, la Presidenta Municipal es la titular del perfil en 
la red social Twitter, obteniendo un beneficio directo con las publicaciones 
difundidas y la exposición de su nombre e imagen en un perfil abierto, que tiene 
como característica que todos los usuarios de la red social ya mencionada 
pueden observar sus publicaciones.  Además, incumplió con su deber de 
cuidado, en cuanto a las acciones de la Secretaría de Comunicación Social por 
la promoción personalizada de la Presidenta Municipal.     

En cuanto a la red social Facebook, si bien la Presidenta Municipal de 
Aguascalientes, no tiene a su cargo la comunicación social, y ella no publica 
los mensajes, las fotos o la publicidad, sí es posible atribuirle responsabilidad 
indirecta, porque, aunque no participe de manera directa en la elaboración y 
difusión, lo cierto es que existe un deber de cuidado de vigilar que los 
servidores públicos de su administración se conduzcan con apego a la 
normativa electoral…” 

Conforme a lo anterior, contrario a lo aducido por el actor, el Tribunal Local 

determinó que la presidenta municipal obtuvo un beneficio directo derivado 

de las publicaciones, además de que con ello incumplió con su deber de 

cuidado. 

Además, determinó que, atendiendo al contenido de las imágenes, eran 

catalogables como promoción personalizada, pues con su contenido se 

exaltaba de forma injustificada su persona. 

Contrario a lo afirmado por el promovente, el Tribunal Local al momento de 

imputarle responsabilidad a la Presidenta Municipal valoró que las 

publicaciones, por una parte, se habían realizado en su perfil de la red social 

Twitter (en la que tenía responsabilidad directa), así como en Facebook (en 

las cuales tenía una responsabilidad indirecta), concluyendo, como se 

precisó, que de ambas obtuvo un beneficio directo. 

 El actor argumenta que no debió señalarse como falta grave 

ordinaria la conducta de la Presidenta Municipal, pues se trata de la 

más alta responsabilidad municipal. 

En principio debe establecerse que dentro del parámetro de calificación de 

las conductas ilícitas establecido por este Tribunal las mismas pueden 

                                                      
5 Véase punto 8, del capítulo III. “ESTUDIO DE FONDO”, del acto controvertido que obra en el 
cuaderno accesorio único, fojas 7 a 33. 
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gravedad de la falta, sin que en el caso se desprendan circunstancias 

particularmente graves o infracciones sistemáticas para calificar la falta 

como grave especial, grave mayor o particularmente grave. 

Destacándose que no únicamente por el hecho de que la falta la hubiese 

cometido en el caso en concreto la Presidenta Municipal de forma 

automática y por tener un rango elevado en la jerarquía en la organización 

del Ayuntamiento, deba considerarse como una falta grave mayor. 

Esto es así, ya que, para ubicar la falta en el parámetro correspondiente, la 

correspondiente evaluación debe evidenciar proporcionalidad entre el 

quebranto al orden jurídico y la conducta de la persona física o jurídica 

involucrada. 

Así las cosas, se tiene que el hecho de que la denunciada tuviera el carácter 

de Presidenta Municipal, sí fue tomado en consideración, para efectos de 

establecer la gravedad de la falta, pero, contrario a lo sostenido por el 

accionante, el cargo por sí mismo, no es un factor determinante para efectos 

de establecer el nivel de gravedad de la infracción. 

En este sentido, cabe señalar que contrario a lo señalado por el actor, la 

sentencia no es incongruente, porque el nivel de gravedad de los ilícitos no 

se determina con base en el cargo que ocupe cada uno de los sujetos 

involucrados, sino, que se determina con base en las conductas que 

cometieron en relación con la trasgresión de los bienes jurídicos tutelados 

por la normativa. 

Así, podría señalarse que en un supuesto donde participen varios servidores 

públicos en la comisión de un ilícito, el nivel de la gravedad de la falta podrá 

ser diferenciado entre ellos, porque lo que se tendrá que calificar será el 

grado de participación de cada uno de ellos y al tipo de conductas 

cometidas, por lo cual, un servidor público de nivel inferior que cometió 

conductas de manera dolosa podría ser imputado de conductas calificables 

como graves, mientras que su superior jerárquico, por falta al deber de 

cuidado podría ser imputado por una falta leve.  

En el presente caso, existe una correlación entre el cargo que ostentaba la 

denunciada, las infracciones que le fueron imputadas, y el beneficio que 

presuntamente obtuvo, elementos que, en su análisis conjunto, tuvieron 
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Al respecto no le asiste la razón, toda vez que, del acto impugnado, se 

advierte que al momento en que se determinó la infracción cometida por la 

Presidenta Municipal, se estableció que tenía responsabilidad indirecta por la 

falta de cuidado en cuanto a las publicaciones realizadas por el Secretario 

de Comunicación Social, en donde se utilizaron recursos públicos de 

tipo inmaterial -redes sociales-, además de que se refirió por qué el 

contenido se relacionaba con la entrega de apoyos de programas sociales. 

 Ahora bien, el actor argumenta que ante la sistematicidad en las 

publicaciones se puede reflejar el dolo por parte de la Presidenta 

Municipal, influyendo además la situación generada por la pandemia 

por SARS-COV-2. 

El Tribunal Local al momento de calificar la infracción de la Presidenta 

Municipal, en el rubro de intencionalidad señaló no obraban elementos para 

acreditar una actitud de dolo por parte de la denunciada. 

A consideración de esta Sala Regional no le asiste la razón al promovente, 

ya que fue correcto lo determinado por el Tribunal Local ya que en autos no 

obran elementos objetivos con los cuales se acreditará de manera manifiesta 

la intencionalidad del sujeto infractor de transgredir la normativa aplicable y 

el pleno conocimiento de las consecuencias de su conducta, por tanto, la 

sistematicidad de publicaciones por sí misma no acredita la actitud de dolo 

de la Presidenta Municipal, de ahí que no le asista la razón. 

 En cuanto a la calificación de la conducta como falta leve del 

Secretario de Comunicación Social, señala el actor que no resulta 

apegada a derecho, pues con el uso de recursos públicos se vulnera 

los principios de equidad electoral, además de incumplir con la debida 

gestión pública. 

Dicho argumento, resulta ineficaz. 

Esto es así, pues el promovente señala que incorrectamente se calificó la 

conducta como falta leve. 

A respecto, se considera que el agravio es ineficaz, toda vez que si bien, 

señala que se debió tomar en consideración que el Secretario de 

Comunicación Social, rompió con el orden jerárquico al actuar de forma 

autónoma y sin reportarle sus actividades a la Presidenta Municipal, lo cierto 
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así como al órgano interno del municipio, para que realizaran la 

investigación y en su caso sancionaran en los procedimientos 

respectivos. 

A consideración de esta Sala Regional no le asiste la razón al argumento 

del actor, en atención a lo siguiente: 

El artículo 248, último párrafo, del Código Electoral, establece: 

“Artículo 248… 

Las faltas cometidas por las autoridades o los servidores públicos federales, 
estatales, municipales, órganos autónomos, y cualquier otro ente público a lo 
establecido por las fracciones II, III, IV, V y VI del párrafo primero de este 
artículo, se sancionarán con multa de quinientas a cinco mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las sanciones 
que procedan de conformidad con otras leyes.” 

De la interpretación gramatical del último párrafo del artículo 248 del citado 

Código, se desprende únicamente que por las faltas cometidas por las 

autoridades o servidores públicos federales, estatales, municipales, órganos 

autónomos o cualquier otro ente público a lo establecido en las fracciones II, 

III, IV, V y VI, del párrafo primero del mismo, se sancionara con una multa, 

sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme otras leyes. 

Como se adelantó, es ineficaz el argumento del actor, pues el multicitado 

numeral 248, último párrafo, del Código Electoral, no establece como 

obligación del Tribunal Local, la de dar vista a otras autoridades a fin de que 

investiguen y sancionen los hechos que se denunciaron en este caso en el 

procedimiento especial sancionador. 

Dicho artículo únicamente prevé que la sanción que se imponga por las 

infracciones establecidas en las fracciones II, III, IV, V y VI del párrafo 

primero de ese artículo, es independiente a la que en su caso proceda de 

conformidad con otras leyes, esto es, la sanción en la vía electoral no 

impedirá que autoridades del orden administrativo o penal, puedan sancionar 

la misma conducta. 

Lo anterior, no causa perjuicio al derecho del actor para acudir ante otras 

instancias para presentar las denuncias que considere pertinentes ante las 

autoridades competentes. 

4.3.3. Se sancionaron todas las infracciones acreditadas en el 

procedimiento especial sancionador 
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prevé que las faltas cometidas a lo establecido en el propio artículo se 

sancionaran con multa. 

Destacándose que en el caso en concreto al actualizarse las infracciones 

relativas a promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos -por 

parte de la Presidenta Municipal y el Secretario de Comunicación Social- el 

Tribunal Local, al momento de individualizar las sanciones impuso a los 

denunciados multa (respectivamente), es decir, tomo en cuenta la 

actualización de ambas para fijar la sanción correspondiente. 

4.3.4. El Tribunal Local sí fundó y motivó por que resultaba procedente 

el pago en parcialidades de las multas impuestas 

En principio, es necesario precisar que todo acto de autoridad debe estar 

fundado y motivado, acorde a lo dispuesto por el numeral 16, párrafo 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, de la interpretación del mandato referido, se deduce que tales 

actos deben expresar el o los preceptos legales aplicables al caso, así como 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

se hayan tenido en consideración para la emisión de estos. 

Para una debida fundamentación y motivación es necesario, además, que 

exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, de 

manera que se evidencie que las circunstancias invocadas como motivo 

para la emisión del acto encuadran lógica y naturalmente en la norma citada 

como base o sustento del modo de proceder de la autoridad. 

Así, todo acto de autoridad se considera que cumple con tales cualidades si 

contiene los preceptos legales aplicables al caso y los razonamientos lógico-

jurídicos que sirven de base para su emisión. 

Lo antes expuesto encuentra sustento en la jurisprudencia 5/2002 del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, consultable en su 

página oficial de Internet, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

SE CUMPLE SI EN CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE 

EXPRESAN LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SIMILARES). 

Ahora bien, del análisis que se realiza a la resolución impugnada en el punto 

9.4 denominado “INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN EN ATENCIÓN A 
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monto de las multas, de manera que se realizara en parcialidades y por las 

cantidades que estimara convenientes, dentro de un plazo razonable9. 

Cabe precisar que el Tribunal Local goza de autonomía e independencia en 

sus decisiones10, por lo que válidamente de considerarlo necesario puede 

fijar como debe llevarse el cumplimiento de sus fallos, entre ellos el relativo a 

cómo deben cubrirse las multas que imponga. 

 Finalmente, se considera ineficaz el argumento del actor relativo 

a que no se determinó el pago de recargos o actualizaciones por el 

transcurso del tiempo que el Estado no recibirá la cantidad que le 

corresponde. 

Se considera ineficaz el argumento, pues el Tribunal Local no tenía la 

obligación de determinar el pago de recargos o actualizaciones, pues los 

mismos nacen si en su caso los hoy infractores no realizan o realizan el 

pago de manera extemporánea. 

Resaltándose que el artículo 251, tercer párrafo, del Código Electoral11, 

prevé que en caso de que los infractores no cumplan con el pago de las 

multas, se dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que 

procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable, por lo que es claro 

que ésta última autoridad citada es la que se hará cargo de fijar los montos 

correspondientes por los recargos o actualizaciones que se generen por el 

incumplimiento del pago de las multas. 

En consecuencia, al no asistirle la razón a los argumentos planteados por el 

promovente, lo procedente es confirmar la resolución impugnada. 

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido; 

en su caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

                                                      
9 Al respecto resulta orientadora la tesis aislada: I.2o.P.31 P ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo X, Diciembre de 1999; Pág. 705. Registro IUS: 192670, de rubro: “DAÑO, REPARACIÓN DEL. 
PAGO EN PARCIALIDADES PROCEDENTE”. 
10 Sirve de sustento el artículo 9 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 
Aguascalientes. 
11 Las multas impuestas por el Tribunal que hayan quedado firmes deberán ser pagadas en la 
Dirección Administrativa del Instituto; si el infractor no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a 
las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable. 
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